
 
 
 
 
 

 
El comité de becas de la Sociedad Española de Proteómica tras analizar y 
evaluar las solicitudes recibidas para la V Convocatoria de Becas (2009) ha 
decidido conceder las siguientes ayudas, y por el importe que se indica, para la 
asistencia a diversos cursos de formación: 
 
 
  Candidato       Cuantía 
 
Joaquín Fernández……………………………………… 700 euros 
 
Vital Vialas……………...…………………………………700 euros 
 
 
 
Las ayudas de 700 euros se conceden en concepto de ayudas de viaje, 
alojamiento e inscripción. 
 
Se deniega la concesión de la ayuda a Ester Dionis por no cumplir el requisito 
de llevar un año inscrita en la Sociedad. 
 
 
La presente resolución tiene carácter definitivo e inapelable. 
 
 
Por el Comité de Becas de la SEPROT a 22 de Diciembre de 2009. 
 
 
 
 
 
Lucia Monteoliva     Eliandre de Oliveira 
 
 
 
 
 
 
 
Angel Garcia      Ignacio Casal 
 


